
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00264-00 

 

Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 

76 ritual, se acepta la renuncia que, frente al poder otorgado por el 

demandante, informa el abogado Omar Luque Bustos. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01060-00 

 

Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 

76 ritual, se acepta la renuncia que, frente al poder otorgado por el 

demandante, informa el abogado Omar Luque Bustos. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 146 de fecha 

18-NOVIEMBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01346-00 

 

Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 

76 ritual, se acepta la renuncia que, frente al poder otorgado por el 

demandante, informa el abogado Richard Giovanny Suárez Torres. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 146 de fecha 

18-NOVIEMBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01195-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 146 de fecha 

18-NOVIEMBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01487-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 146 de fecha 

18-NOVIEMBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01537-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 146 de fecha 

18-NOVIEMBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01653-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 146 de fecha 

18-NOVIEMBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01678-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 146 de fecha 

18-NOVIEMBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01679-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 146 de fecha 

18-NOVIEMBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00114-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 19 de agosto de 2022, por valor de 

$20.485.710,45. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 146 de fecha 

18-NOVIEMBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00592-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 20 de agosto de 2022, por valor de 

$19.792.769,87. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 146 de fecha 

18-NOVIEMBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01349-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 12 de agosto de 2022, por valor de 

$29.792.082,54. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 146 de fecha 

18-NOVIEMBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01408-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 30 de junio de 2022, por valor de $3.607.002,62. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 146 de fecha 

18-NOVIEMBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01660-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 9 de agosto de 2022, por valor de 

$18.510.545,36. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 146 de fecha 

18-NOVIEMBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01725-00 

 

Mediante providencia de fecha 9 de diciembre de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Abogados Especializados 

en Cobranzas S.A. - AECSA contra Lufio Nelso Garzón Peñaranda por las 

sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Lufio Nelso Garzón 

Peñaranda, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $996.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01776-00 

 

Mediante providencia de fecha 2 de enero de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Banco Falabella S.A. contra 

Elisa Gutiérrez Simbaqueva, por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

La demandada se notificó conforme lo preceptuado en el inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de las 

certificaciones obrantes en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra de Elisa Gutiérrez 

Simbaqueva, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.175.800,oo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01326-00 

 

Cumplido el término del emplazamiento y como quiera que el demandado 

Remberto Guerrero Cifuentes no compareció dentro del plazo 

establecido, desígnesele como curador ad litem, al togad Humberto 

Panqueva, comuníquesele por secretaría, para que dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su aceptación y 

proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01535-00 

 

Cumplido el término del emplazamiento y como quiera que el demandado 

José Joaquín Cuervo Polania no compareció dentro del plazo 

establecido, desígnesele como curador ad litem, a la togada Andrea 

Carolina Molina Vanegas, comuníquesele por secretaría, para que dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste 

su aceptación y proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01314-00 
 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Patrimonio Autónomo FC Adamantine NPL contra Jonatan Ramírez 

Bonilla por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $25.446.949,81, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado como base de la acción.  

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 29 de septiembre de 2022 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

Se reconoce a la abogada Tatiana Sanabria Toloza como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01409-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Conjunto Residencial Rincón de Iberia – Propiedad Horizontal 

contra Victoria Eugenia Estepa Giraldo y Carlos Alberto Estepa Lara 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $3.037.079, por concepto de capital de catorce (14) cuotas de 

administración, causadas entre mayo de 2018 a septiembre de 2022, 

según los montos discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el 

certificado de deuda aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre cada cuota, liquidados a la 

tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la exigibilidad de cada una, hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por las cuotas de administración ya sean ordinarias y/o extraordinarias 

y demás emolumentos que se llegaren a causar a partir de la presentación 

de la demanda, junto con los intereses de mora que sobre ellas se causen 

hasta que se acredite el pago total (inciso 3º, artículo 431 ibídem). 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 



Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

Se reconoce a la abogada Diana Emilse Sierra Gómez como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01195-00 

 

Examinada la liquidación del crédito aportada por el demandante con corte 

al 31 de agosto de 2022, se advierte que esta no se ajusta al mandamiento 

ejecutivo en razón a que, parte de un capital totalmente diferente al que es 

materia de este asunto, por tanto, el cálculo de intereses moratorios excede 

ostensiblemente la realidad.  

 

En este orden de ideas, es menester modificarla, para ajustarla a la realidad 

de las condiciones de la ejecución y conforme el ejercicio realizado por el 

despacho el cual forma parte integral de esta decisión, cuyo resumen es el 

siguiente:   

 

Capital  $3.260.000,00 

Intereses moratorios  $1.349.702,07 

Total:  $4.609.702,07 

 

Bajo este entendido y pese a que en el ejercicio liquidatorio presentado por 

la ejecutante no fue objetado, claro se vislumbra que los saldos allí arrojados 

no se ajustan a la realidad del crédito, por lo que, como se anunció, se 

modificará para impartir aprobación a la realizada por el despacho.  

 

En virtud de los expuesto, de despacho resuelve: 

 



PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, para en su lugar impartir aprobación por la suma total de 

$4.609.702,07. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01725-00 

 

Mediante providencia de fecha 9 de diciembre de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Abogados Especializados 

en Cobranzas S.A. - AECSA contra Lufio Nelso Garzón Peñaranda por las 

sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Lufio Nelso Garzón 

Peñaranda, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $996.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01776-00 

 

Mediante providencia de fecha 2 de enero de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Banco Falabella S.A. contra 

Elisa Gutiérrez Simbaqueva, por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

La demandada se notificó conforme lo preceptuado en el inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de las 

certificaciones obrantes en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra de Elisa Gutiérrez 

Simbaqueva, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.175.800,oo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01326-00 

 

Cumplido el término del emplazamiento y como quiera que el demandado 

Remberto Guerrero Cifuentes no compareció dentro del plazo 

establecido, desígnesele como curador ad litem, al togad Humberto 

Panqueva, comuníquesele por secretaría, para que dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su aceptación y 

proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01535-00 

 

Cumplido el término del emplazamiento y como quiera que el demandado 

José Joaquín Cuervo Polania no compareció dentro del plazo 

establecido, desígnesele como curador ad litem, a la togada Andrea 

Carolina Molina Vanegas, comuníquesele por secretaría, para que dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste 

su aceptación y proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01314-00 
 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Patrimonio Autónomo FC Adamantine NPL contra Jonatan Ramírez 

Bonilla por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $25.446.949,81, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado como base de la acción.  

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 29 de septiembre de 2022 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

Se reconoce a la abogada Tatiana Sanabria Toloza como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01409-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Conjunto Residencial Rincón de Iberia – Propiedad Horizontal 

contra Victoria Eugenia Estepa Giraldo y Carlos Alberto Estepa Lara 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $3.037.079, por concepto de capital de catorce (14) cuotas de 

administración, causadas entre mayo de 2018 a septiembre de 2022, 

según los montos discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el 

certificado de deuda aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre cada cuota, liquidados a la 

tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la exigibilidad de cada una, hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por las cuotas de administración ya sean ordinarias y/o extraordinarias 

y demás emolumentos que se llegaren a causar a partir de la presentación 

de la demanda, junto con los intereses de mora que sobre ellas se causen 

hasta que se acredite el pago total (inciso 3º, artículo 431 ibídem). 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 



Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

Se reconoce a la abogada Diana Emilse Sierra Gómez como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 146 de fecha 

18-NOVIEMBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1f9c5cf6ef338997e15b99d601dcf298bb451ba004a44fc25f9afd4e0b4e5263

Documento generado en 17/11/2022 06:19:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01195-00 

 

Examinada la liquidación del crédito aportada por el demandante con corte 

al 31 de agosto de 2022, se advierte que esta no se ajusta al mandamiento 

ejecutivo en razón a que, parte de un capital totalmente diferente al que es 

materia de este asunto, por tanto, el cálculo de intereses moratorios excede 

ostensiblemente la realidad.  

 

En este orden de ideas, es menester modificarla, para ajustarla a la realidad 

de las condiciones de la ejecución y conforme el ejercicio realizado por el 

despacho el cual forma parte integral de esta decisión, cuyo resumen es el 

siguiente:   

 

Capital  $3.260.000,00 

Intereses moratorios  $1.349.702,07 

Total:  $4.609.702,07 

 

Bajo este entendido y pese a que en el ejercicio liquidatorio presentado por 

la ejecutante no fue objetado, claro se vislumbra que los saldos allí arrojados 

no se ajustan a la realidad del crédito, por lo que, como se anunció, se 

modificará para impartir aprobación a la realizada por el despacho.  

 

En virtud de los expuesto, de despacho resuelve: 

 



PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, para en su lugar impartir aprobación por la suma total de 

$4.609.702,07. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01519-00 

 

Examinada la liquidación del crédito aportada por el demandante con corte a 

18 de agosto de 2022, se advierte que esta no se ajusta al mandamiento 

ejecutivo en razón a que, se incluye un rubro por intereses de plazo no 

autorizado. 

 

En este orden de ideas, es menester modificarla, para ajustarla a la realidad 

de las condiciones de la ejecución, esto es, excluir los intereses no 

autorizados, así:  

 

Capital  $28.477.295,00 

Intereses de plazo  $7.064.004,00 

Intereses moratorios  $6.178.433,93 

Total:  $41.719.732,93 

 

Bajo este entendido y pese a que en el ejercicio liquidatorio presentado por 

la ejecutante no fue objetado, claro se vislumbra que los saldos allí arrojados 

no se ajustan a la realidad del crédito, por lo que, como se anunció, se 

modificará para impartir aprobación de la forma aquí plasmada.  

 

En virtud de los expuesto, de despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, para en su lugar impartir aprobación por la suma total de 

41.719.732,93. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01366-00 
 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por Juan Esteban 

Cuellar Castro, ante la inexistencia de título que cumpla con los requisitos 

del artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

Si bien como base del recaudo fue aportada el acta No. 11535 emitida por 

la Delegatura para asuntos jurisdiccionales de la Superintendencia de 

Industria y Comercio en la acción de protección al consumidor No. 20-

379748, instrumento que, en principio, acreditaría la existencia de una 

obligación con las características en comento, lo cierto es que, para su 

ejecutabilidad es necesario acreditar el cumplimiento de la condición 

impuesta. 

 

Nótese, el numeral segundo de la decisión allí proferida señala: “Ordenar 

la sociedad ALUMIGLASS MO S.A.S., identificada con NIT 901.008.358-

6, que, a favor del señor JUAN ESTEBAN CUELLAR CASTRO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.741.070, dentro de los 

(20) días hábiles siguientes al cumplimiento de lo dispuesto en el 

parágrafo, proceda en la devolución de ($5.300.000)”.  

 

Lo anterior significa que, el plazo establecido para el cumplimiento de la 

obligación quedó sometido al cumplimiento de la condición incluida en el 

parágrafo de este numeral, cuyo tenor literal es el siguiente: 

“PARÁGRAFO: Para el efectivo cumplimiento de la orden, dentro de los 

días (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, la parte 

actora deberá permitir a la sociedad demandada el ingreso a su domicilio 



para que procedan a retirar la marquesina y las ventanas termo acústicas 

objeto de la litis, momento a partir del cual se computará el término 

concedido al demandado”. 

 

Por manera que, para poder acceder a la ejecución promovida era 

necesario que el actor acreditara que los referidos productos fueron 

efectivamente retirados por la compañía Alumiglass MO S.A.S. o, en su 

defecto, que él estuvo presto a permitir el ingreso del personal que 

realizaría tal labor, presupuesto que, en este caso no fue acreditado por lo 

que resulta imposible realizar el conteo del plazo otorgado al deudor para 

efectuar el pago. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01397-00 
 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por Tania Lorena 

Castellanos Jímenez, ante la inexistencia de título que cumpla con los 

requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

En este sentido, obsérvese, como base del recaudo fue aportado la letra 

de cambio S/N, suscrita el 8 de diciembre de 2021, instrumento que no 

reúne los requisitos reclamados por el artículo 671 del Código de 

Comercio, para que pueda ser calificado como título valor. 

 

En efecto, los artículos 685 y 689 de la Codificación Comercial, exigen la 

constancia de aceptación en la letra de cambio, “La aceptación se hará 

constar en la letra misma por medio de la palabra "acepto" u otra 

equivalente, y la firma del girado. La sola firma será bastante para que la 

letra se tenga por aceptada.” y “La aceptación convierte al aceptante en 

principal obligado”; sin embargo, en el documento adosado no se dejó 

constancia de aceptación de la obligación, situación ésta que a todas luces 

le resta efectividad al cartular.  

 

Recuérdese, la aceptación convierte a quien firma en obligado cambiario, 

por tanto, será él quien deberá pagar y/o satisfacer la acreencia allí 

documentada, siempre que el plazo se haya cumplido, exigencia que 

resulta equivalente a la estatuida en el artículo 422 de la codificación 

procesal, al señalar “… que consten en documentos que provengan del 

deudor”. 

 



Bajo esta óptica, al no existir certeza sobre la aceptación, en tanto en el 

documento no aparece la firma de quien se reputa deudor, no resulta 

factible, con base en él, abrir paso a la acción promovida.  

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01725-00 
 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante, con el que 

allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, el 2 de mayo de 2022, según certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería contratada (13 de enero y 29 de 

abril de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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Con vista en los memoriales aportados por la parte demandante con los 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que la demandada se notificó de la orden de 

apremio ejecutivo, de conformidad con lo reglado en inciso 3º del artículo 

8 del la Ley 2213 de 2022, el 8 de septiembre de los cursantes, según 

certificación allegada al expediente. 

 

Adviértase, el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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Teniendo en cuenta, lo afirmado por el apoderado de la entidad ejecutante, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 ibídem en concordancia 

con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, se ordena el emplazamiento de 

Leonardo Edinson Forero Velandia, para que, en el término de quince 

días, contados a partir del día siguiente de la publicación en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, comparezca el Despacho a recibir 

notificación personal del mandamiento ejecutivo dictado en el asunto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Para resolver sobre el trámite a seguir, se dispone: 

 

Oficiar al Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, para que, 

en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 

decisión, informe si la obligación amparada con el pagaré No. 5824022 a 

nombre de Andrés Solano Nensthiel fue cancelada en su totalidad o si 

cuenta con algún saldo pendiente por pagar, evento en el cual deberá 

precisar el monto y la fecha límite de pago. 

 

Adviértase, en el proceso que aquí cursa el deudor presentó paz y salvo 

emitido por Sandra Velez Tannus -Jefe División Cartera, el 1 de noviembre 

de 2022 en el cual se indica que no presenta obligaciones pendientes con 

la entidad, sin embargo, al proceso no se ha presentado memorial de 

terminación ni se ha informado sobre abonos efectuados a la obligación. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se dispone: 

 

Oficiar a Caja de Compensación Familiar Compensar para que 

suministre los datos del empleador y/o entidad pagadora a la cual se 

encuentra vinculada la demandada. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se dispone: 

 

Oficiar a Famisanar EPS para que suministre los datos del empleador y/o 

entidad pagadora a la cual se encuentra vinculado el demandado. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se dispone: 

 

Oficiar a EPS Suramericana S.A. para que suministre los datos de 

localización física y electrónica de la demandada, junto con los datos del 

empleador y/o entidad pagadora a la cual se encuentra vinculado.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se dispone: 

 

Oficiar a la EPS Coosalud para que suministre los datos de localización 

física y electrónica de la demandada.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se dispone: 

 

Oficiar a la Caja de Compensación Familiar Cajacopi Atlántico para 

que suministre los datos de localización física y electrónica de la 

demandada.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y, ante la inobservancia de lo dispuesto en el auto inadmisorio, se 

rechazará la demanda. 

 

Conforme con el auto inadmisorio, la actora fue requerida para que 

acredite el agotamiento de la audiencia de conciliación extrajudicial como 

requisito de procedibilidad, de acuerdo con el numeral 7 del artículo 90 

ibídem, exigencia esta que no se evidencia cumplida lo que conduce al 

rechazo de la demanda.  

 

Obsérvese, aunque el profesional del derecho asegura que tal carga se 

encuentra acreditada con el trámite surtido ante el Tribunal Arbitral dentro 

del radicado 133589 suscitado ante el Centro de Arbitraje y Conciliación 

de la Cámara de Comercio de Bogotá, cuyos intervinientes fueron Juan 

Pablo Bonilla Malaver y Sonia Patricia Pedroza Sánchez contra 

Constructora Las Galias S.A., lo cierto es que, de la revisión de la 

documental adosada no se confirma tal afirmación. 

 

Nótese, si bien dicho tribunal adelantó audiencia de instalación el 24 de 

noviembre de 2021, cuyos pormenores aparecen plasmados en el acta No. 

1, allí no obra constancia de agotamiento de la conciliación. Se aportó, 

además, un ejemplar del Acta No. 8 que corresponde a la sesión del 16 de 

septiembre de 2022, oportunidad en la cual, ante la ausencia de pago de 

los honorarios fijados para el adelantamiento del caso, el Tribunal resolvió 

declarar concluidas sus funciones para este caso. 



Ahora, si bien en el numeral tercero de dicha decisión, se declaró 

extinguido el pacto arbitral contenido en la cláusula 14 del contrato de 

“promesa de Compraventa para vivienda de Interés Social (VIS) con 

Fideicomiso” de fecha 22 de agosto de 2017, ello no significa que los allí 

intervinientes estén relevados de agotar la conciliación prejudicial como 

requisito para promover el juicio ante la jurisdicción. 

 

Recuérdese, conforme con el inciso 3°, artículo 35 de la Ley 640 de 2001, 

“El requisito de procedibilidad se entenderá cumplido cuando se efectúe la 

audiencia de conciliación sin que se logre el acuerdo, o cuando vencido el 

término previsto en el inciso 1 del artículo 20 de esta ley la audiencia no 

se hubiere celebrado por cualquier causa; en este último evento se podrá 

acudir directamente a la jurisdicción con la sola presentación de la solicitud 

de conciliación.” 

 

En estas condiciones, fluye indiscutible que la actora no satisfizo esta 

exigencia impuesta por el legislador, aun cuando le fue recalcada por el 

despacho al inadmitir la acción, conducta que impone el rechazo de la 

demanda. 

 

Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve: 

 

Rechazar la demanda de la referencia. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 146 de fecha 

18-NOVIEMBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5663411c8fd7e46e71999f66e7c5dc4f847ce8ac38a42fa425c4e69d4706dcb5

Documento generado en 17/11/2022 06:19:45 AM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01702-00 

 

1. Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, 

artículo 76 ritual, se acepta la renuncia que, frente al poder otorgado por 

el demandante, informa el abogado Raúl Armando Suárez Rodríguez. 

 

2. Se reconoce a la abogada Piedad Piedrahita Ramos como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Teniendo en cuenta que el abogado designado como curador ad litem 

alegó justa causa para no aceptar el cargo aportó las pruebas pertinentes, 

se le releva del cargo y en su lugar, se designa a la togada Leonel López 

Gómez, comuníquesele por secretaría, para que dentro de los tres (3) días 

siguientes manifieste su aceptación y proceda a recibir la notificación 

correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzoso desempeño (inciso 

3, artículo 154 del Código General del Proceso), so pena de las 

consecuencias allí establecidas. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Teniendo en cuenta que el abogado designado como curador ad litem 

alegó justa causa para no aceptar el cargo aportó las pruebas pertinentes, 

se le releva del cargo y en su lugar, se designa a la togada Grey Bibiana 

Cuervo Del Rio, comuníquesele por secretaría, para que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su 

aceptación y proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00918-00 

 

Teniendo en cuenta que la abogada no acepto el nombramiento como 

curador ad litem ni allego justa causa para rehusar el mismo, se ordena: 

 

PRIMERO: Relevar de la designación al abogado Reinaldo Antonio 

Moreno Mena. Informar al Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 

del incumplimiento de los deberes como auxiliar de la justicia, para que 

adopte las medidas correspondientes. 

 

SEGUNDO: Designar como curador ad litem, al togado Diego Leal 

Estupiñán, comuníquesele por secretaría, para que dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su aceptación y 

proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01322-00 

 

Teniendo en cuenta que la abogada designada como curador ad litem 

alegó justa causa para no aceptar el cargo aportó las pruebas pertinentes, 

se le releva del cargo y en su lugar, se designa a la togada Andrea Bernal, 

comuníquesele por secretaría, para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su aceptación y 

proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01346-00 

 

Teniendo en cuenta que la abogada no acepto el nombramiento como 

curador ad litem ni allego justa causa para rehusar el mismo, se ordena: 

 

PRIMERO: Relevar de la designación al abogado Carlos Alberto Duque 

Muñoz. Informar al Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá del 

incumplimiento de los deberes como auxiliar de la justicia, para que adopte 

las medidas correspondientes. 

 

SEGUNDO: Designar como curador ad litem, al togado Iván Leonardo 

Martínez Martínez, comuníquesele por secretaría, para que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su 

aceptación y proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01468-00 

 

Teniendo en cuenta que el abogado designado como curador ad litem 

alegó justa causa para no aceptar el cargo aportó las pruebas pertinentes, 

se le releva del cargo y en su lugar, se designa a la togada Ávaro José 

Caviedes Cárdenas comuníquesele por secretaría, para que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su 

aceptación y proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00686-00 

 

Con  el  fin  de  continuar  con  el  trámite  de  la  acción, requiérase a  la 

demandante  para  que acredite  al  juicio  las  diligencias  de  notificación 

realizadas respecto del mandamiento de pago aquí librado, dentro de los 

30 días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de tener 

desistida tácitamente la presente actuación (artículo 317 Código General 

del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00704-00 

 

Con  el  fin  de  continuar  con  el  trámite  de  la  acción, requiérase a  la 

demandante  para  que acredite  al  juicio  las  diligencias  de  notificación 

realizadas respecto del mandamiento de pago aquí librado, dentro de los 

30 días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de tener 

desistida tácitamente la presente actuación (artículo 317 Código General 

del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00730-00 

 

Con  el  fin  de  continuar  con  el  trámite  de  la  acción, requiérase a  la 

demandante  para  que acredite  al  juicio  las  diligencias  de  notificación 

realizadas respecto del mandamiento de pago aquí librado, dentro de los 

30 días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de tener 

desistida tácitamente la presente actuación (artículo 317 Código General 

del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01187-00 

 

Con  el  fin  de  continuar  con  el  trámite  de  la  acción, requiérase a  la 

demandante  para  que acredite  al  juicio  las  diligencias  de  notificación 

realizadas respecto del mandamiento de pago aquí librado, dentro de los 

30 días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de tener 

desistida tácitamente la presente actuación (artículo 317 Código General 

del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00115-00 

 

Se advierte que el interesado incurrió el error al diligenciar la comunicación 

a que hace referencia el inciso 3 artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en la 

medida que registró el correo electrónico del juzgado de manera errónea, 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo lo correcto 

j36pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, por lo que deberá rehacer el 

acto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00119-00 

 

Se advierte que el interesado incurrió el error al diligenciar la comunicación 

a que hace referencia el inciso 3 artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en la 

medida que registró el correo electrónico del juzgado de manera errónea, 

pues consignó cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo lo correcto 

j36pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, por lo que deberá rehacer el 

acto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00435-00 

 

Requiérase al actor para que, en el término de diez (10) días siguientes a 

la notificación de esta decisión, informe cómo obtuvo la dirección 

electrónica a la cual dirigió las notificaciones al deudor y, si ha entablado 

comunicación con el enjuiciado por dicho medio, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 

2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01483-00 

 

Se advierte que el interesado incurrió el error al diligenciar la comunicación 

a que hace referencia el inciso 3 artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en la 

medida que registró el correo electrónico del juzgado de manera errónea, 

pues consignó j36pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo lo 

correcto j36pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, por lo que deberá 

rehacer el acto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-01409-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe cómo obtuvo 

la dirección electrónica o sitio suministrado, que intenta sea utilizado para 

notificar a los demandados y, si ha entablado comunicación por dicho 

medio, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00033-00 

 

Como quiera que las gestiones de notificación adelantadas por la 

demandante no se ajustan, en rigor, a las previsiones que regulan la materia, 

no permite colegir la formal vinculación del demandado al juicio. 

 

Al respecto, ha de insistirse, al optar por realizar el trámite de forma física, lo 

procedente es aplicar las directrices establecidas en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso, es decir, enviar inicialmente una citación 

para que el convocado comparezca a recibir notificación personal del proceso 

y, de resultar efectiva, vencido el plazo allí otorgado, proceder a la notificación 

por aviso, por el mismo medio. 

 

Bajo esta óptica y conforme se señaló en proveído adiado 10 de agosto de 

2022, compete al interesado no solo realizar la gestión necesaria para intimar 

al convocado, sino que tal actividad debe, forzosamente, ajustarse a los 

lineamientos establecidos por el legislador en las disposiciones de orden 

procesal, pues de lo contrario, no surtirá el efecto deseado.  

 

Como consecuencia, el ejecutante deberá rehacer el trámite y, en todo caso, 

ajustarlo al precepto rector.  

 

Secretaría contabilice el término otorgado en el artículo 317 del rito procesal 

para que el actor cumpla la carga en comento. 

   

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 



 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 146 de fecha 

18-NOVIEMBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 707ede251caf5524eb8c2cdf113f71d6066a13b8e204cb771ce397e221f0bc54

Documento generado en 17/11/2022 06:18:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01080-00 

 

Para continuar con el trámite del proceso y teniendo en cuenta los 

resultados de notificación allegados, secretaría remita la respuesta emitida 

por la Policía Nacional a la parte interesada. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00701-00 

 

Dentro del proceso declarativo iniciado por Miguel  Manrique  Guevara 

contra Alonso Rivera Salgado, Jhursed Alejandra Rivera Salgado y 

María Alcira Salgado Parra, se profirió auto admisorio el 27 de abril de 

2021, allí mismo se ordenó la notificación a la pasiva y se fijó el monto de 

la caución para el decreto de cautelas. 

 

El proceso ha permanecido inactivo en la secretaría del despacho sin que 

se solicite o realice actuación por más de un (1) año, es dable aplicar lo 

preceptuado en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso y decretar la terminación por desistimiento tácito.  

 

Por lo expuesto, se resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso, por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como 

quiera que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el 

original de los instrumentos base del recaudo no fueron entregados al 

despacho. 

 



CUARTO: Sin condena en costas por así preverlo la disposición rectora. 

 

QUINTO: Archívense las diligencias. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00239-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la apoderada del demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Mary Cruz Rodríguez Riaño contra Nubia Stella Díaz (letra de cambio), por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar al ejecutante hacer entrega del título valor objeto de 

esta acción al ejecutado. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00311-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Cooperativa Especializada de Ahorro y Crédito Canapro - Coopcanapro 

contra Martha Viviana Zabaleta Munévar y Carmen Astrid Zabaleta 

Munévar (pagaré No. 192014100), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00502-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la apoderada general del 

demandante, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código 

General del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera como cesionaria de 

Bancolombia S.A. contra Otalivar Jiménez Escamilla (pagaré suscrito el 23 

de diciembre de 2004 y del 8 de noviembre de 2016), por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00599-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Caja Colombiana de Subsidio Familiar Colsubsidio contra Ricardo Martín 

Álvarez Hurtado (pagaré No. 10000534138), por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00602-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Banco de Bogotá S.A. contra Francy Johana Neva Sanabria (pagaré No. 

52087161), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00639-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Banco de Bogotá S.A. contra Ricardo Enrique Oliveros Espitia (pagaré No. 

19491479), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01534-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Banco Finandina S.A. contra Mónica Lorena Muñoz Sabogal (pagaré No. 

4762725), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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